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©Mal 
. , . DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se tuicribe 6 e»le periódico en la Redacción casa de los Srcs. M ñ o s UEIlMA^o 4 üt) rs el semestre y 30 el Irimeslre pagados antieipados Los anuncios se inserlaréi! 
i medio real linea para los suscritores, y un real línea para los que no lo sean. 

luego que los Sret. Mcalda y Secretarios recilian los números del llolelin 
que córrMfiom/cm ai í/isír i'ío, ¿¡«pontíraii <¡ue se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta a l recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los lloletines coleccionados ordenada
mente para tu encufldernacio» jue deberá cerificarse cada ano .—El Goberna
dor, Pedro Ellees. 

I M R T E OFJCIVL. 

l'ltISIPINCIA DEL CONSUO 01 HlNISTROf. 

S. J4. la Reina nuestr» Señora 
(U. D. G.) y su augusta Real fa-
wilia continúan en esta corte siu 
novedad eo tu iraporlante talud. 

UEL GOBIERNO DE PROVINCU 

.. ÓBOF.SI PÚBLICO;—NEOIIUUDO 1. ' 

C i r c u l a r . 

M m . m . 
HIMI drden sobro sumiaislro» tic bagaes á 

la Guardia rural. 

P o r el Ministerio de la G u e r r a 
se me comunica con fecha 14 del 
actual la ¿¿cal órden que sigue: 

Por e l Min is te r io de la Guerra 
se dice a l de l a G o b e r n a c i ó n en 
12 de l ac tua l lo s igu ien te : 

« E x c m o . Sr . : Enterada á . M . Ui 
Keina (Q. 1 ) . G.) de l a consu l t a 
r emi t i da por V . E . fecha del 9, y 
p romovida por e l Gobernador c i 
v i l de Toledo sobre e l s u m i n i s 
t r o de bagajes á l a Guardia r u r a l , 
y considerando que e l servicio de 
los ind iv iduos de esto cuerpo es
t á l i m i t a d o A l a c i r c u n s c r i p c i ó n 
sefialada á la br igada de que d e 
penden, se ha dignado resolver 
que solo t i enen derecho ¡l estos 
a u x i l i o s los Jefes, oficiales y sar
gentos , como e s t á prevenido pa
ra e l cuerpo de l a Guard ia c i v i l 
A que pertenecen, y que ú n i c a 
mente cuando l a p rov inc i a e s t é 
declarada en estado de gue r r a y 
se concentrase l a fuerza, os c u a n 
do debe f a c i l i t á r s e l e bagajes, 
como si fueran u n cuerpo p u r a 
mente m i l i t a r . » 

Lo (¡ue se inserta en el M e l i n 
oficial p a r a su pui l ic i i /ad, cono-
cimienlo de los Sres. Alcaldes y 
d e m á s efectos oportunos. 

Lean Marzo 26 de 1808. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

ÓnDII PÚBLICO —NICOCIiDO 1 . ' 

C I R O Ü L A R . 

Nú r . 104. 

Se parlkipa haberse lermiiiado la filiaciwi de 
tus Guardias rurales de esta provincia. 

Completas y a las trescientas 
cuarenta y cinco plazas de que 
se compone l a Guardia r u r a l de 
esta p rov inc ia por haber sido f i 
l iados def in i t ivamente los suge-
tos que, p r é v i o reconocimiento 
f acu l t a t i vo , r esu l t a ron ú t i l e s y 
fueron nombrados para desempe
ñ a r l a s , y teniendo presente lo 
prevenido por este Gobierno p a 
ra l a p r e s e n t a c i ó n de los que 
t i enen solici tado su ingreso en 
dicho cuerpo; he acordado d i r i g i r 
me a los Sres. Alcaldes para que 
dando l a mayor p u b l i c i d a d á este 
B o l e t í n of ic ia l , A c u y o efecto l o 
fijarán en los sitios de costumbre, 
p revengan á los sugetos que no 
se hubiesen presentado y a , o m i 
t a n e l hacerlo con dicho objeto, 
toda vez que, como que la exp re 
sado, so ha l lenado el cupo do 
que l a referida fuerza se compone. 

Encargo m u y especialmente á 
las citadas Autoridades locales e l 
c u m p l i m i e n t o de l a p r e v e n c i ó n 
anter ior á fin de ev i t a r p e r j u i 
cios, molestias y gastos á los i n 
dividuos de sus respectivos m u -
micipios 4 quienes hace refe
rencia . L e ó n Marzo "¿4 de 1808. 

E L G O B K U N A U O R , ' 
P e d r o Elicea. 

UKPBN PUBLICO.—NEGOCUDO 1. ' 

C i r c u l a r . 
N ú m . 105. 

Subasta para !a venta de 52 sombreros i: igual 
número (lo p'jrlufusiles do l i Guirdia rural 

¡merina. 

No pudiendo tener oplicncion para 
la Guardia rural definiliva de esta pro
vincia creada por la ley de 31 de Ene
ro último, los cincuenta y dos sombre-
ros y portafusiles de baquetn que se hi
cieron para uniformar la Guardia rural 

\ interina mandada establecer en Agosto 
. últ imo, se enagetiau en pública subasta 
' los expresados objetos el dia ocho de 

Abril próximo, cuyo acto tendrá lugar 
en mi despacho á la una de la tarde de 
dicho dia. 

Esta licitación será objeto de dos 
proposiciones diferentes, una para los 
sombreros y otra para los portafusiles, 
las cuales serán bien orales, bien es
critas quedando á mi descreccion el 
adjudicar 6 no el remate al autor de la 
mejor proposición. 

Los que deseen interesarse en este 
servicio y:Cqnocer las prendas á que se 
refiere, podrán presentarse en la Se
cretaria de este Gobierno desde las 
nueve de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde de los días no feriados, en cu
yo local estarán aquellas de manifiesto. 
León Marzo 26 de 1868. 

E L G O B K R N A D O R , 
Pedro Elioes. 

Gaceta del 14 de Mario. - Núm. 74. 

MINISTERIO DELAGOBERNACION. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

S E Ñ O R A : 

El prestnr asistencia gratuita á las 
personas qno enrecen de los medios 
para procurársela en sus enfermeda
des, es imperioío deber que la caridad 
impono ni Éstiido. y que este cumple 
sotrorriundo al desvalido, según los ca
sos, ya en la propia inorada, ya en los 
eslablrainie;itos or;;<in¡zados n este fin. 
l.n ley de Uetieliccnci i pública cuidó 
de ordenar lo relativo á la asistencia 
médica en los l i >s¡Mtales municipales, 
provinciales y generales; y la de Sani
dad qiliso que el pobre no careciese 
tampoco de esta misma asistencia en su 
propia casa, especialmente en las po
blaciones rurales, donde no es posible 
mantener los asilos erigidos ó la pobre
za por la caridad cristiana. Con ei ob
jeto de llevar á cabo lo preceptuado en 
esta ley, el Ministro de la Gobernación 
tuvo la honra de someter á la aproba
ción de V. M el decreto de 9 de No
viembre de ISl i í ,en el cual se deter
minaba el modo de hacer efectiva la 
asistencia domiciliaria y gratuita á los 
pobres en todos los pueblos de la Pe
nínsula; pero al plantear por la vez pri
mera este reglamento, fruto de madu
ra deliberación en los Consejos de Sa 
nidad y Estado y del estudio del centro 
adtninistraüvo a que incumbe la inme
diata dirección de este importante ser
vicio, se ofrecieron algunas dudas y di
ficultades que los Gobernadores de va

rias provincias sometieron á la resolu
ción de V. M , y suscitáronse además 
reclamaciones por parte de algunos 
Profesores procedentes de las clases fa -
cnltativas creadas por los anteriores re
glamentos de enseñanza pública en lo 
relativo á la ciencia y arte de mia r . 

Impulsado el Gobierno por el justo 
deseo del acierto en el planteamiento 
de una forma legal tan importante, 
y proponiéndose llevarla á cumplido 
efecto de modo que pueda ofrecer 
desde luego el carácter de estabilidad 
que es indispensable para que los re
sultados sean provechosos, sometió á 
consulta del Real Consejo de Sanidad y 
del Consejo de Estado las dudas, las 
reclamaciones y reparos que quedan i n 
dicados, y con el asesorantiento de tan 
ilustrados Cuerpos es de esperar que 
se consiga dar el reglamento orgánico 
dé los partidos médicos la perfección 
posible, á pesor de las dificultades que 
su aplicación ofrece por haberse de ex
tender á pueblos de escasos recur
sos y muchos de ellos de reducido ve
cindario y de difíciles medios de co
municación. 

Sin embargo el Ministro que suscri
be cree haber salvado todas estas difi
cultades en el reglamento que tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. en el adjunto Real decreto. 

Madrid 11 de Marzo de 1868.—SE
ÑORA.—X L R. P. de V. M.—Luis 
González Brabo. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á lo que me ha expues
to mi Ministro de la Gobernación, des
pués de haber oido á los Consejos de 
Sanidad y de Estado, y de acuerdo con 
el de Ministros, 

Vengo en decretar que se cumpla 
y ejecute el siguiente reglamento so
bre organización de los partidos médi
cos de la Península. 

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

REGLAMENTO 
para la asistencia de los pobres y orga-
msucion de los partidos médicos de la 

Peninsula. 

Artículo 1.a En todas las poblado • 
nes que no pasen de 4 000 vocinos, 
habrá FacuUaüvos titulares de Medici
na, Cirugía y Farmacia. 

Art. 2.* Los Facultativos litulsres 
tendrán las obligaciones siguientes: 

: 1 
ir 



1 . ' .Asistir gratuitamente á loa po
li res. 

a.' IVost.ir los servicios sanitarios 
ilc UiUrú* '¿iiivtírrtl quo el Gobierno y 
su-i f l c l o g i i i i M LMicoiuiemie. 
...3.* Ausilior COK sus coiiocimiaotos 

cienliíicüs y las corporacioues muriiqh 
páies y ¿n^jjnciales y ú la Ailniiiiistrá-;! 
cion snpdríqripii tpdi Jlo .rclatiyo n<lá 
policí i ^aii j i t^in de la demarcación á 
que cpr^u^ifonnaii. 

4.v^PVe8tVpcn!CBsosdé).ürgetaciaticon 
b correspoiitüenle remenuracion, los 
servicios ijiiu se* Ies encarguen por el 
Gubertiuilor, cu las pobSacioiies próxi-
uins ¡i las tle su roulendo ó partido. 

Art . 3." En las capitules de pro-
vinci.i y en .las. poblaciones de m i s de 
i f):)-)-veciitas, se establecerá la hospi-
tnii'liiil domíciliuria p¡ira el pronto au
xilio Í'JCUSIIÍLÍVO, ordenado y eficaz so
corro á los,pobres, y .en general .'para el v 
[ñcjorst'ivicio sanitario. . 

'Los Gobertiadorés de la» pfo\iitcias, 
o i ih i la Jutitu provincial de Sanidad y 
de ;i une rilo con Los respectivos Ayunta-
ini.iMitos, lurniarifin el reglantento para 
c^miiplír con Jo dispuesto en este ar-

. lícu'o. . -
Art.¡4.* Serán considerados como 

pobrcsiparn.Jos efectos de est¿regla• 
d ien to . . ,. 

1.* l.o^.quc noicontribuyun direc-
laiiRMkte con cantídad-alguna^ál Erario, 
ui man incluidos en los repartos para 
cubrir jos gastos provinciales y iniini-

,cipales. . •:• -
.̂f- Los que vivan de un jornal ó 

Sii la rio eventual, 
. :Á* Los que disfruten un sueldo 
menor que el jornal de un bracero en 
)a loc i i j i i lad.respect iva;- ;» *•: 
.".. i . * :.(Los.que en concepto de parlen* 
íes formen porte ¡ d e - l a familia de un 
vécino ppbre y.vivan en su compahia^ 
. p.; . , tLos- .espósilns q « e se laclen 

.en Jas .respectivas-ijurisdi'cciones''por 

.cminia de lu Denificeticia: 
-Los :iicogÍdoiierr los 'Hospicios 

.ó euCasasde Misericordia • y ' d c Kxpó-
sitos.que carezcan dc-Kaoiittativos y;' 

.7." ,;.'1Í0S desvalidos ;que áccidcntal-
.niúñlc ó.de •transito-.se hallasen en'el' 
pliobíp. — 
. . Ar t . ü i ' i - LasHstasde pebres se fur-
iuarán ¡a l fionl ule cadn afio por los res-
pecLivos •Ayiintumiuutos. con.'Las Juntas 
inunicipaíes, de Sanidad y Benéfícencia; 
y las protestas qae sobre el parlicuinr 
hicieren lo^ interesados-'rtMos ^Facuila
tivos, serán resueltas por el-Gobertia-
dor, o vendo á bs Juntas provinciales 
de Sa i - idad . 

Art. i i ." , 1 'ara la daistenria farolt.v 
tiva constituirán tos pii»b!o.s, á que se1 
rcllarft'el art. l.'.nlü este.'vegliunéiito 
parlidns uitMicns de príiríjW, segunda 
térce'ni y cuarta clase 'Se considera': 
rati de primera los' iqiie excéjilan 
de 590 vecinos; de segunda l o s . d é 
400 ¡i i)9D;ilu-tercera íosde 2()0,ii 39í), 
de.enhila los'de menos "de' 200 veci
nos que puedan costear por si su t i tu
lar b.'jo lus bnsi-s que más 'adelante se 
lijim, y los que para .este objeto .ttecósi-
ti ' i i reunirse a ulros pueblos formando 
agiupacion. 

Art . 7." • Kslás agrupaciones habrán 
ilc tener á lo menos de lüO vecinos pa
r í constituir pnrlido, .poi.o .-«i pasan de 
¿99 y si [idr'la distanciado los pueblos 
IKJ,pueden alcanzar a lodos con faeili-. 
dad y prontitud la acción facultativa, 
se dividirá la agrupación formando dos 
partidos, de la mitad de vecinos cada 
uño prrtximanícnle: 

Art'.'. 8.* Los jiíi tibios .que por $11 es
casó vefi'»darib 't\tí puedan^ constituir 
partido ni reunirse tVnlr.ns' para. esie 
objeto'pqr 'lás dife'tapcio? ó jec idéntes 

del terreno que los s e ^ r e / F o r m a r á n venir en ellos, ni obligarse á recaudar 
partidos cerrados de la manera que 
mas adelante se prescribe, ó se agre
garán á alguno que esté próxim.Mv'tfiv.} 
concepto de anejo. ^, . '¡ 

A«L; 9.'... Los Gobernarles, oyetfüó 
á v l ^ j Jííntasjde Sanida^^cohcedecáñ 
Autorización i& los Ayutítaniientos'pa-
jra formar ;partiiIo cerrado ido cualqnie; 

de los de segunda, tercera y cuarta 
tllase, ciiantíO!por circunstancias espe-
ciale»<dejla ^localidad^rio haya aspiran
tes ó "(a plaza de j l i .u la r qae sean 
Doctores ó Licenciados de•i-Medid-
na y Cirugía, después de mninciailn 
por segundtiAez, la {Vacante, si en ello 
conviniese'el Municipio y las dosier-
cerns'pnrtcs á lo menos de los vecinos 
.nnJueliiidos en las'listas de pobres, lo ' 
cual dcberá hacerse constar en el acta 
queso remita para bi debida resolución 

- 'Ul .Gobernador de la'provincia. 
I .. Art .dÜ Al constituir los partidos 

de cuarta clase por. agrupación, cúida-
rán los Gobernadores de que se atienda a 
la mayor conveniencia de los pueblos 
que hayan de asociarse. Los Ayutila-
iníetitos'que los formen' deterii inaráh 
deeiunun iictierdo el punto en qué.ha
ya de'^residir e^Fiicultíjlmi para que 
la a.sistencia sea'regiiiar; y'eii el cuso 
de1»" avenirse, resolverá el Goberna-
dor, después de oirírs'y cnruultando el 
parecer de la Junta dL' SíiniíJad pro-

'vincilil . • 

Ar t . 11. Los parliilos de primera . 
clase tendrán uu'litniar'para'cada gru
po de nna:á áUOTa 'líitiiis póbres, y'uno 
liVas1 iHir'los-qu'e' excíVilii'sen'si pás-in db 

-ibO.-réiiartiéii'dósé1 entre 'e.ilos'cl ser
v i c i ó l e ' u i i ; in'o'iin''Cquilatiyo,' _con "ja 
asignacion 'ariuardi; 300 á 'Sí)) escii'-
dos.-seguñ líis cisc'yrislarVciás do la lo-
calidad, los rmirsos del pueblo' 'y el • 
número de pqbrps.. 

l'.6s partidos de segunda ciase ten-
drán UnUitvilar'por cada grupo de una 
a 200 familias pobres y un sueldo 
ftiiual de 300 á ííOO escudos, con ar 
r eg i rá ja.s ni is i iuiMCircunsti incias.-

Los par lid os dolercera ^la.se.tendraii 
. por'cada grupo 'útS una' á-100 faíhitias 

pobres, u n tiinlar r o n sueldo aunal 
de 300 rt-üOl) escudos, según las cir-
cuni>ti»)ci«s expuestiis. 

V por l in . los dé c u a í ta ciase tendrán 
por cada grupo de uoa á 100 familias 
pobres, cómo íosde tercera, un titular 
con sueldo anual de 400 á 600 escu
dos n ía s ' en el casit de conslituír 'el 
partid-i solo con 150 vecinos, que 
es el ininimun'marcado al .efecto, la 
asisleocia gratuna que será, ób ' iga-
torin coiV la asignación establecida sino 

i h a k a el número de SO familias pobres. 
• Sm eiubárgo de iu establécidu en es"; 

te articulo comn'regla general do que no 
haya~m'as que un titujar por cada' 300 
familias 'pitbres^eii los partidos de pri
mera'clase; habrá á lo menos dos titu
lares, sea cual fuere¡ el número \ ié fa
milias piibres. eú las poblaciones que 
pasen ' dé 1 '000' Vecinos y no lleguen 
á .4.000. 'r' 

Art . 12.' Sóbre lo '¡isignacion que 
cor'rcspnnda .'1 la plaza de titular según 
lo préstrito en el ailiculo que^ precede 

j sé ab'njiarjn'ií escudps mas por cada fa-
miiia'.pobre'(|ue exreda .de las señala
das' respectivamente para cada clase 
en el mismo arlfculo. 

Ar t . 13 .'Los facultativos Ululares 
contratados, solamente.para la asisten-
cio'de'los piibres y .para.los denias fincs 
que se expresan en los artículos 1 2. ' 
y 3.", qvimLan en libertad ¡de. celebrar 
contratos particujares con- los. demás 
vecinos para .prestarles la asifcteticia 
CQrrcsjtondienlcj.ásu profesión. •• 

Los Ayuntamientos no podrán iuler* 

las cantidades eslipiíládas, aunque de
berán prestar el debido apoyo á los t i -

'Huíaves que reclamen de dichos vecinos 
(eíjabono^di^ las que se hubiesen coni-
Jp«ometi&6Vu satisfacer por Ukáeivictu. 
"'LoS'-ívecinos no incluidos en las lis

ian cii;:.p0bre> podrán convenirse en 
el señaiamichlo dn^na suma anual de* 
terminada, repartible entre ellos en la 
forma que ncuerdenV para contratar la 

iasislencia facultalivn con eí ^titular ó 
•con otro ({uc'elijan, y encomendar ü la 

. comisión que nombren, la recaudación 
de Uscuutus y el pago de la expresa
da suma, autorizándola "competentc-
mente para ftírmalízur el cóútríito bajo, 
las bases (fue establezcan. . " : , 

Art.- 14. ' ICn el caso dé constituir-
se t ártidos ccrrailós por' las cirnios-
tancias cxcepciorjales que en los drH-, 
culos ¡8 * y19 ' quedan exprósaílus, 'sévl 
íijarir la dotación del titular •aume'tw' 
tundo á la qué corresponda segün'tb's' 
tipos-marcados en el art, 11 por asis-' 
leticia a los pobres, ta que se acuerde 
por el Municipio con' lá' mayoría de 
los vecinos que 110, estdn inscritos en 
la lisia «te pobres. La asignación to-
tul será cu este caso -sal'«fecha por el 
Auintauiienlo. sin i[ut; se pueda M.ü ! 
gar' á ' cooiriliiiii-'!cou rantidail alguna | 
por tal concepto /i los que nd'hubieseo ! 
prelado >u .«sentiiiiieiilo.rd.. for ja r \ 
pa tido cernido, los cuales nó'ieiidran 
derecho a la asistencia queWcoríin*^ í 
(o. -Igual príicédtmieitto "se; ségiurii j 
cuando los pueblos :;péqueñós,"sé aím.- • 
xibiien a dlro pai lido'pVdx'iino iisaodo 
doiliüfacu'tad :que se tes concede en 

-H ai t :8.u ir.-., - ' 
,Ai t .^ l u . -Sin embargo de ilo de-

(ter;Mnodo.en el art. .11, en los'puli
bios'dundo existan, se funden 6 I.»• 
gue». para la.existencia.facultativa de 
los jiobt es. vínculos ó rentas .'de dona
ción . parlicu'ar 'cuyo importe exce U\ 
dcUsuéldo rmixiriio señalado al Medi
en del partido' según su clase', los 
Ayuntíitnientós resperara'n la voi'un-
lad del dont-dor y ebonunin por'eo'm-
plelO'Uji , indicada; suma al l'rofes'ir 
que ocupe ría plazas dejando en esle 
caso, dé incluir la .asignación d -I .í''«-
culiutivo en el presupuesto' muuici-
¡a l ; pero si .la niisma suma no alcan
zara ii cubrir dicho sueldo, se abona 
ni de los fondos múnicipales lo que 
falle para comp'etnrle; 

Art. 1G. Los Prólesores que ha
yan de ocupar las pldzas de titulares 
ileberan ser IVclnres ú Licenciados 
en Medicina y Cirujia. Los partidos 
do. bis tres primeras. clases podr.Vn 
cirnlrilar no obstante.separadainenle; 
para dividir el expresado servicio,.no 
Üoctnr ó f.icenciado solo en Medici
na, ó se;i Médico puro, y un Cirujano 
de prmif'ra ó seguodn clase, dislribu-
\end') la asigineimt marcada en el 
citado art. 11 al respecto de seis déci
mas partes para el primero y euatro 
para el segundo. También podran con-
ttalar un Doctor ó Licenciado en Me 
dicina y Cimjta y un Cirujano de 
tercera á quien incumbe la asistencia 
a niales puramente externos y partos 
ualurules y el ejercicio d* las peque 
ras operaciones coinprendiiias bajo el 
nbuibro de Cirujia menor, l i n i»ie 
caso distribuirán la asignación corres
pondiente a la plaza , según, el - cita
do a r j . 11, cu, proporción de siete dé-i 
cimas parles para el Doctor ó Licen
ciado y. de tr.e!} para el Cirujano^M, 

' , -Arl , 17. ' No. hallándose comiíren-
dida< en- las ubligaciones del Métllcó 
titular Us pequeñas operaciones', de 
Cirujia menor,; deberán ser-' encomen* 
dada» donde no haya Cirujano'á un 

Ministrante ó practicante, ó quiené 
córrespbn'de adeimis el arte de denti*-
ta y callista. La asignación por la 
expresada asisleocia á los pobres 
dislribuirú en proporcion.^Je- ocho dé
cimas p«Les para el Médico Ulular y 
dos pa r í í* ! Miíiistranttt/. Kl nombra
miento d^:C^^rbKÍliares.*sé tia^Cpor 
el Mun i j j f t i ogp réS ; informe dél ' 'M¿-
d i c M i l u p - . m ' . g - | : 
•£¡ ÁVl. $8> ^ f f i f ú e DoctoVes ó¡Li-

céiiciados^en Mttftcina y Cirujia, en 
los partidos^de tercera y cuarta clase, 
después -(íe^i'núuciada por segunda 
vez la plaza de titular en la forma 
que mas a ríela o le se determina, y de 

XiceAvrjados. en, Mediciim.-coft-.Ciiu ja-
.no de segunda .clase,;, ¡serón.íadmi.üdos 
los Facultativos de segunda; y á frtt-
ta tumbien de. estos, los de la misma 
clase habilitados.,,,.- . ,v,, 

i:Artr'-19s',-..L^s' partidos de,, cúarta 
' cliise; fohnadá«'.pbr. 'ágru ilaciones, ̂ pó-
dr.itV 'teiiér a'deúíás del 'ÜléVlico titular, 
con arregló Aló |)revenido^nvíos pre
cedentes, articulas -7 Vy^ iP í /un íC i ru -
jaoo de tercera claye'paru la asisten
c i a que expresa'"cf art. 16. y. pura 
atender en -.virtud de^úrden del -Alcaide 
á los accidentes que ocurran mientras 
acude el Médico, sin que incurran por 
estofen las ' p'é'nas'de; ifVlru'sion. ¡.os 
.Ayuiiiainicmas^cfMilribiiir'án.' entonces 
ctoi ia p. t r te , que Íes rco'rjcsrotnla, para 
iiY sostenimiento de l¿WpÍaz¡r'dé. Mtíd'r-
eo liuilar que sea comuft (V fa' agriípá-
c i o n , y übonaran al Cirujano la ^uma 
en que hubiésen-cijrívenidó'VI muni-
c i p i » y l(>s vecinos no? incluidos eu la 
lisia dé* pobres,'* sin bbliga'r al pago 
de cuota alguna por este concepto a 
los que no hubiesen 'énlrádd,)én' esle 
acuerdo, que tampoco tendrán dere
cho «i la asistencia del indicado Pro
fesor, 

A t l . 20. En ¡los'puéblus donde no 
hnya Botica se asignará á los Far-
m u e é u l i e u s que se- cstablcica'o ;cümo 
tiiulares, llamados •'por1 el Ayunta
m i e n t o , la dotaejon de 200 escudos en 
los partidos de primérá'•cíase;' de 'ICO 
eo los de seguiid¡r, y de 120 en los dé 
tercera y cuarto. - ... -i ^ \i->.~> 

.Sin.perjuicio de este sueldo fijo,, se 
abonara siempre á jos Farniacéulicps 
e l ' valor de' lós medicamentos'que ,eh 
ta asisténcía de 'dichas fa'mitias'' po
bres se consuman cort" arreglo a.' los 
precios establecidos en lo tarifa -of i -
ci , i l ; 'á leuyó efecto cómpreudenín Mos 
Ay,unlaniiuiilos:en. su presupuesto una 
parlida alzada,. >' r 

Art . 2 1 . Lo los pu-jbloS'donde 
luí b i ese establecida una ó -mas Uoü-

i cas, rt Iñ establezcan cspouláneaniente 
uno ó mas" Faniii'cfeuiitbs sinisér lla-

¡ iiíadós por el Ayunlamiento, sólo, se 
abonará, d' eslosi' amiquc se'les'consi
dere titulares; • e l ' importé'de; las'¿nie-
dicinas qué en justa: proporción debe-

j n i n snntinistrar entre todos para 'la 
; expresada asistencia de tos pobres: no 

pudiendo obligárseles ó" prestar! niu-
' gun o t r o servicio facultativo. -
1 Art . -22. Cada a ñ o comprenderán 

los Ayuntamientos en sus presupues
tos municipales, las cantidades, con
signadas en los artículos, 11',' 12, '14, 

, I b,1 17- y 19, así cbmu' las 'iiülica.das 
en el 20 y 2 1 ; las cuales ise sálisfárán 

' puntualmente á los' lilularés él ' úl t i -
' mu diá dé los meses de Marzo, Junio, 

Setiembre y Diciembre. ^ 
• . Ar t . 23. Quedan obligados los 
j Ayntilain¡entns,.>y en su representa -
' cion el Alcalde ó quien ejerza sus, fu 

ciones, á dar cuenta ál Gobernador 
j de la. provincia; en :los ocho dias si* 
j guieu'les a la lenuinacion de los plazos 
! indicados en' e l 'ahlcul í i outerior, d« 
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haber sido «atiífechaí los asignacio
nes de IUD úluiarüü. 

Art . 2 1 . Serán apremimlos los 
Ayuntainientos para el pago tío c^las 
asignaciones, si no lo efectuasen eo 
los plazos irimcslrales lijados en el ar-
ticuio'22. ' 

Ar t . 25. No"pnilrán contratarlos 
Ayuntamientos Facultativo alguno t i 
tular para el destiurpefri de otros ser
vicios que los propios de su profesión, 
expresados en su titulo respectivo i .i 
autprizariin los Giib.Tiiadores la me-
lior/cpiitrovencion eii ieste: punto. Asi 

'mishió cuidarán .lys (Gobernadores, de 
l iácer 'guardar y'euinplir.; la Keal. ór.-
den de de.Octubre d é 180D, réiati-
V'a'''é ciertas"ob'ligaci./'nes extrañas de 
la' [profesión' Ue'.1 los: 'CiTiijanos gue a l -
•guiios pueblos suelen 'impónerlb^ 
•- üArt : SG. -: Cuando' haya 'de proveer-
se uno plaza deititiilar, el Uyuntáinién^ 
tu,,asociado.!a dpb?criiúiiiero. de úiayo-
r.é^c.onfribuyentes.ínjora la 'clase á que 
h^de^peítenecerjei, partido. .y.;,'las.iCon-
Siciotics'.del.cóiilraVo qué.^se ha de f e . 
Í&jñy{'fa3óifrtil'tyi$$w>- á; io^reye-
liido'éñ'leste reglamento!,ileüo cual se 
leváhtaVá'él acta correspónilicnlé. , , 
' ' A r t V 2 7 . :S«l ic i lóda-y 'obtenida lá 
autoribeion dét G'obérnádor ;para lá 
provisión delo'plazá 'de titular, á cuyb 
liiiíse le rétnitirti el acta 'éxpresada 'ér i 
el articulo anterior, deberá anunciarse 
lajVac^nteien, la .Gaceta .ó. en. él. Boletín 
d é la provincia por lo menos, señalan
do un plazo que no baje de ,20 días, á 

qúfe'los pretenliont'es dirijiiii.¡il. Vfcalde 
sus'sblicitddc's con lá.copia del' título y 

cr¡b¿no:6 'certificados'por 'él^Snbiiéié-
gadb ile Sanid'ad. dish paVt¡dd;dondé: re
sida el aspirante, y relaciones: de mú-
mlosdpcumentadasrM^': . . l -
T,,Art..28.,-';Luego que termine el piar; 
z'o para, ja admisión ilc. solicitudes, re-
m i l i f i ' e l / A l c á i d e i l , Gobernador.rté;la 
próvinci1!!' Jas, .qbe ^hiibie're^. recibido; 
q i ^ o d ^ i ^ ' é l j ^ M ^ i ú i t j l i i . ^ s U i i i 

. en' la'Sécr'ptaria jdel Ayu'ntaíiiiéiíto; y. 
aquella''ÁiíloriUá'd1 las'piisíirii a la Juu 
ta prpviiicíái'-de' Sanidad.' Dicha'Junta' 
publiciirá'la lista de los aspirantes con 
sus t¡lulos.réspeclivos'en:el Biiictin olí'-
cial de lá provincia,., para .irecibir: por 
término de .10 di. is , : a contar, dosdé tí 
lecha de suipublicacion, las i;eclamacio 
nos á que hubiere.lugar; y. trascurrido 
este ' 'plazo'pasará, il formar cuando él 
iiúiucrp deaspjrunles lo' consieiilu,.uuu 
tefiia'de lüsqtíéáporeican con ih'ayóres 
merecimientos, expresando las circuhs 
tancias que en ellos concurran y los ha
gan preferibles'.'i los diimiis'. Las Jim 
tas tendrán presente al efecto los l l lu 
los académicos de .los. aspiinntes/, los 
inénlos'^conlraidós durante su carrera, 
tíinto'eséó.liisticá cotno profesional., y su 
aniigiiediid! e i i el ejercicio de lá profe 
sión, con'si'derahdo como circunstancia 
preferente, en igual de grados académi
cos y de lásdeiiiiis condiciones, el ma' 
yor tiempo de buenos servicios, en 
otros partidos. .; ' , • 
. l 'ara el debido conocimieutOf las ex

presadas Juntas llevarán un registro de 
los'Slédicos"y Cirujanos liltilares de su-
respéctivá jurisdicción, en que consten, 
sus tflulos académicos ó prófesiónales, la 
nñtigiiedad de sui servicios en losparti-, 
dos y los méritos qqé hubiesen'.contraí
do en el cumplimiento de sus" deberes 
sanitarios, i-f •• • . ' ' ' ' ; 

Art . 29: ' Luego qué él'Gobérnador 
de la pro.vjncin remita al Alcalde el in 
forme dé la .Imita proviiiciai dé Sani
dad, arreglado á las anteriores pres-
cripc¡ones,~reuniré"este AyiiiUa'nliento: 
j ¿oble nijiMerV) d i 'n ia jo r é s ' c i ' oWtu -

-ycnlei para hácér la elección, por ma
yoría absoluto de votos, entre los inclui -
dosen la propuesta, ai A los 10 dias de 
recibir ei Alcalde la propuesta no diere 
cuanta al .Gobernador de laprivincia de 
haberse hecho el nombramiento, se 
eutenilerá nombrado el propuesto en 
primer lugar, y el Gobernador comuni
cará las órdenes correspondientes. 

Art . 30. Ka ei caso de no presen
tarse aspirantes á la plaza anunciada en 
el tiempo seíiálado, el Alcalde lo pon
drá' en conocimiento del (ioberua'dor d é 
la prov¡nciavpara que se pubüqúc'ségun'* 
da vez el anuncio en el Uoletiu oflcial y 
en la Gaceta de Madrid.. . , ' ' ' 

Si..tampoco .entónees.ise recibieran 
sólicíludés, el Gpbernadprproveerá ser 
gíin el caso; y prévio informe de la Jun
ta, resolverá ."con. .arr'eglo'á lo determi; 
iia'do eii los artículos O." y 18, , ha-
c¡éndose,,cén la'viriacíoh dé las condi
ciones, nuevos ániincios que' seguirán 
los mismos trámitéséstáblecidós. ,',' 

Art.. 31.' Si el IVofésór elégidcí'con 
arreglpiá lo.prescrito eri los arlibülés 
ant'eriores'aceptasé lajplaza titular, y el 
Gobernador aprubase .el: nombramiento 
p'ór. h'abérsé .cumplido, todas las condi
ciones de legultáad-.que,quedan estable
cidas^ se pr'océd'erá a extender en.debi
da forma la é^r i túra dé contrato que se 
éxp'résti eh 'el ari : 67 de la ley de Sa; 
nidad. •'•'!-i'->:---: ,-• • 

• Estos' contratos '.se reriováriiii1 cada 
cuatro saos; con' la coiicurréncii del 
Ayuntamiento yMloble número de ma
yores .contribuyentes, seguí se'halla es-
tábiéeido. y ,la cotiformidád. del t'acul-
tá.livo titular; levantándose ehacta cor-
ré^jióndieuté, !que se elevara á .conoci-
jii'iétUq del Golicruádpr de la provincia. 

Árt!' 32.""Para lá provisión de las 
plazas de .Médicos', C.irujinós y Farina-
ceúticps titularés''coinúnes'á;dos'ó. niás 
pueblos corréspdndientés á partidos por 
agrupacion/han d é observaríé'las'iiiis-' 
mas reglas establecidas en los articulós' 
precedentes;" debiendo' reunirse alefer-

1 to. los^Aymitatmfintos y avisarse á doblé 
m'ime.ro.dCiiiiaypres contribuyentes dé. 
cada pueblo^ así .para-.determinar, las, 

icoñdicióncs'del contrató, como para Ja. 
.eiécc¡oir;déí'Fáéultat¡vó;qu.ri]a,dé ser-; 
vir -para 'lá';"as¡stehc¡a comuñ, y" el 
otorgamiento dé lá escritura." . ' 

El Alcalde que el Gobern.idor dé la 
.provincia designé,'presidirá las'reunio
nes,' instruirá el expedienté para amia 
ciar la.vucante.ise entenderá con.la ex-' 
presada Autoridad superior y convoca-

! rá pnrá hacer el nombramiento al exten-
der la escritura.^ . ,,• 

Art. 33. . Según.pr.e>¡:!ue.el;artfcu,lo 
70 de la.téy^dé^Sa'niil.id, nlngon Facul-
.tativó^iltirár 'encargado de la asistencia 
de pobresi'seráiiiéparado 'de sii destino 
sin cansa justificada y p r é i i o expedien
te en que se le oiga, coiniV'tambien A la 
Junta de Sanidad y Consejo provincial. 

Los interesados tendrán en todo caso' 
dcreclip. de abada, ante el Ministro 
de la Gobernación,, 'quien resolverá 
oyendo al Real Consejo, de Sanidad, y 
al dé Estado, si lo estimase conveniente. 

Art . 34. Los'Facultativos titulares 
qué se propongáíi 'réñunciar 'el ' destino, 
ai cumplir ios cuatro años por que sé 
hubiesen escriturado, lo avisarán al 
Ayuntamiento coir la anticipación de 
dos meses, á (in dé que dentro de este 
plazo, pueda proveerse la vacante excep
tuándose el caso de mutuo convenioque 
expresa la ley en el. art. 70; y el que 
marca el artículo siguiente. 

El mismo plazo, darán los Ayunta
mientos al'titular, cii el caso de no con• 
véniries''r'énóy'aréV. expresado contrató, 
; "Alrt.'áo. ;.Se^te^dra'n pri'r anulados 
los contraio» süií él inflliió acuerdó de

que habla et citado árt . 70 de la le ; de 
Sanidad, siempre que el Facultativo t i 
tular sea elegido para otro partido de 
mayor categoría qüe el que descmpeíía, 
con arreglo á.la clasificación hecha cu 
este reglamento. 

Art . 36. Kii los contratos que los 
Ayuntamientos celebren con los Facul
tativos titulares]se hará constar la con
dición de que pueda concederse á estos 
hasta dos meses de licencia al año para 
ausentarse, y cuatro por motivos de sa
lud que estén;justificados, siempre que 
pongan de su cuenta otro Facultativo 
de la misma clase que desempeñe du
rante su ausencia el servicio correspon
diente. Eité, podrá ser el del partido 
más próximo, si á ello no se pusieran 
la distancia considerable, las dificiilta-
des del1 térreno.ó é l extraordinario nú
mero de enfermos que á la sazón hu
biere. : • . • ' • i 

La licencia caducará si se llegase' á 
declarar ó hubiere razón bastante para . 
temer que se dectarasé alguna epidemia 
éií el[ pacido; pero, si,hubiera sido mo-
tiváílá por enfermedad, el Alcalde pon-
á t i el caso en conocimiento del Gober-
iiádorj'dé la provincia.pa'ra que provea. 
' 'Art ; 37:" Ál Facniíátiyio. titular, de 

cualquiera claSe que sea, "((ué éh época 
de':epidemia abandonase e l ' pueblo, ó 
pueblos que le'tengan;coútrátado, sé le 
privará ilel.ejcrcicio'de su profesión por 
un tiempo proporcionado ¿ las circuns
tancias de la falta, con arreglo á lo pré-
veñidó cn el art. 73 de lailey^déiSani^ 
dail;,á cuyo fió deberá formarse el'.ex-
pedieiite gubernativo. que,; corresponde 
sé'gun'lá Real érilén de i l de Abril de 
18aU. Gobierno resolverá en vista de 
este expediente,. después de, haber oido 
ál (teárConséjó'dé'Sánidad. , » 

ÁrtXSS. Táhibieii impondrá él Go
bierno la pena gubernativá qiie tenga 
por conveniente; después de oido el dic-
túmen del expresado Consejo, á los Fa
cultativos que no cumplan con fidelidad 
los encargos relativos ¿¡Sanidad general 
qué les fueren encótiiendadós en el p i e -
blo ó.su distrito eti que fuesen titulares, 
ó que de.ntro de sus facultades profesio
nales y.de las- obligaciones de su. cnn-: 
trato,.dejen^de prestar á un enfermo 
los auxilios quCjrequiera algun;acciden-
lé gravé que comprometa su vida. 

Ariiculos adicionales. 
"Articulo 1.* En las capitales de pro

vincia y en las poblaciones cuyo número 
de vecinos exceda de 4.000; los Profe
sores estén encargados de la asistencia 
de los pobres continuarán prestando sus 
servicios, hasta.;!.' de] Julio del aüo 
actual en la misma forma que hasta, 
ahora.. " ' , . 

.Árt ' . .2 . ' ' , Pan'1. 'de Julio.del cor -
ricñte'ano lós Gobernadores de las pro-, 
viiicias establecerán la hospitalidad do
miciliaria según lo (lisjiueslo en el arti
culo 3." de este reglamento, y darán 
cuenta & la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad dél modo como se 
halla eslableciJo este servicio. 

. Ar t . 3.' Hasta que [sé publique 
el reglamento de Higiene pública; 
según, previene,el arUc<iló<,'98;;de'lq° 
ley. de , Sanidad, estarán encargados 
los. Médicos titulares del cuidado re? 
lalivo, , al seneamiento de las po
blaciones 6 zonas que constituyan 
su partido; aconsejando á los Alcaldes 
respectivos' muy principalménte la'de-
sapa'ricion dé todos los focos de infec
ción'que perjudiquen, á1 su juicio', i lá' 
salud pública, y dando'cue'nta' al 'propio' 
tiempo al Subdelegado de Sanidad del 
distrito y al Gobernador de la provincia: 
para que tonga el resultado debido'es-
taí i)enuncias, 

Ar t . ,4 .* Con objeto de dar e' 
tiempo necesario ú los Gobernadores 
de la provincia para preparar la or
ganización de los partidos médicos 
dentro de su jurisdicción respectiva 
en la forma que se determina en este 
reglamento, se seüala de plazo para su 
completa ejecución hasta et primer dia 
deJuliodel corriente alio 

A r t : 5." Los Facultativos que en 
la actualidad se hallen sirviendo pla
zas de titulares, serán respetados en 
sus. puestos hasta la terminación de 
sus contratos, si ¿tienen el grado aca-
dérhico ó titulo profesional que les 
habilite para la asistencia que tengan 
contratada; á cuyo efecto exigirán los 
Gobernadores que dentro del plazo de 
un mes á contar desde la publicación 
de este reglamento, íes remitirán los 
Alcaldes de los pueblos comprendidos 
en. sus jurisdicciones, testimonio de 
las .escrituras y copia legalizada del 
.titulo., que les ..'.habrán (.presentado los 
Facultativos titulares, para' que lós 
examine é informe la Junta provincial 
dé Sanidad. , 

\ Á r l . 6 * Los Áyuntamjenlós y los 
Facultativos quedan en libertad de res
c indi r los contratos hoy existentes 
por inútuo convenio, observando lo 
dispuesto en el art. 70 de lá ley de 
Sanidad, .y de .renovarlos .con entera 
sujeccion é este reglamento. 

Art . 7. ' Todas las contratas que 
en lá actualidad tengan condiciones 
legales según lo establecido en el ar-
tt'cólo 8." que precede, sé renovarán 
al.cumplirjlos cuatro arios, si antes 
no fenecieran con arreglo á lo preve
nido en el art. 31 y , á medida qué 
vayan caducando, cuidarán los Go
bernadores de que los pueblos escri
turados cumplan con las.prescripcio-
lies de éste reglamento. 

Ar t . 8.*. Darán asimismo los Go-
bernadofós ál-Ministerio una nota' se
mestral de este servicio, en la cuál 
consté'el nombre de los pueblos que 
constituyan los partidos. médicos, su 
clase, número de vecinos, que com-' 
prendan; nombre de los Facultativos, 
con expresión dé su título profesio
nal, asignación que disfrutan y nú
mero de pobres que asistan; á cuyo 
efecto se llevará un registro de este 
personal con las expresadas circuns
tancias. 

Madrid 11 de Marzo de 1868.— 
Aprobado por S. M.—González Brabo. 

D E L A AUDIENCIA. D E L T E R R I T O R I O . 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA 
AÜblÉKCIA D E V A L L A D O L I D . 

ü'ii l a Gacela del 11 del actual 
se Italia interta una R e a l órden 
expedida p o r el Ministerio de O r a 
d a y Jitsl icia, ctiyo tenor es el s i 
guiente. 

A fin de proceder á la forma
ción y publicación en la Gaceta, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Keal decreto de 13 de Diciembre 
último, de los escalafones de los 
ftiñoionarios de todos los grados 
de la gerarquía judicial y Minis
terio fiscal qüe se hallen cesan
tes, y de conocer así su número 
y circunstancias, la Reina (que 
Dios guarde) se.ha servido dispo- . 
ner que los que hayan de ser 
comprendidós' en dichos escala-'' 

'foitésireniiian á este Ministerio 
¿(enttQ del término de 30 dias á 



contar desde esta fecha, u n a e x 
p o s i c i ó n a l efecto, aeompaflando 
sn hoja de servicios, en que h a -
fran constar e l pueblo de su n a 
tura leza , l a fecha de su n a c i -
m i e n l ó , a s í como las de su t i t u l o 
de Abogados y de sus n o m b r a - ¡ 
micu tos para cargos en las e x - I 
presadas carreras, con las de l a 
p o s e s i ó n y cese en los que h u b i e 
r e n dosempeflado. 

De Real orden lo d igo á V . S, 
para su i n t e l i g e n c i a ; y á ' fin de 
que t e n g a c u m p l i m i e n t o é s t a dis
pos i c ión y pueda l l e g a r á cono
c imien to de los interesados, d i s 
p o n d r á V . S. su p u b l i c a c i ó n en 
los boletines CLliciáles de las p r o 
vincias comprendidas en e l t e r -

, r i t o r i p de osa Aud ienc i a . Dios 
guarde á V . S. muchos ai los. M a 
d r i d 10 de Marzo de 1868.—Ron-
c a l i — S r e s . Regen te y F i s c a l de 

- la Aud ienc ia de . . . . . . 
1 ••Cuya S e a l órden se c ircula p o r 
los Boletines ojiciales p a r a que 
llegttea coiiocimienlo de los .inte
resados y efectos espresados en l a 
•iiiisma. Valladolid Marzo 13 de 
1808 — L u c a s Fernandez. 

DE LOS JÜZGÁDOS. 

ANtl.ICIOS OFICIALES. 
^ 4 -

L i ñ i m a i o b. Uigvél i o p t t VieiteB, Juez.de 
primera instatieia de esta ciudad de leen y 
su partido, ele. ' ' . 

' IlagO'snbcr: que para hacer pago i D. Fé
lix Armenio! de esta vecindad de la canlidad 
du. ocliocicnlos cuarenta escudos que resultan 
deberlo Anlolin l.opcz y su muger Froilana 
Diez, vecinos de Palacio de Torio se venden 
en piíblica subasta los bienes siguientes: . 

< 1.a mitad de una casa en diclió 
pueblo de Palacio de Torio á la calle 
de San Murlino, núm. 4tí, tasada • 
dicha milad^cn. .r . . .. ..250;. 

Un prhdo' iílulado la brúgal en di
cho pueblo, tiene en sus sebes cien - . 
lo,cincuenta y-oclio plantas declio-: 
pi). regadío, (le primera calidad, de. 
«•'aliida dequince, áreas y cincuenta .... 
y 'i:ilatro! céiitiiircas )' deducidos 
ireinta chopos que so hallaban em
bargados en dicha (inca, se aprecia 
con el arbolado, restante en . - . .ISO 

Ocho pies .de colmena, tasados á;-.. 
un'cscitdo qiiínienlns iniliisimas uno 
importa» . . , .. . 12, 

Diez cabras valoradas & tres 'cscu-: 
dos unn importan.;. . . .-. . . 30 . 

Dos chivos apreciados en. . . . 3 2110 
pareja de bueyes rojos en. . 108 

Una ycijua, pelo negro, cerrada, 
careta,'en.. • . . . . . ' . . . Si 

Las personas que quieran interesarse en la 
subasta. lo, podrán verilicar el dir. seis-de 
Abril más prllximo, hora de la una de su lar
de en esta Capital y local de Audiénciá'públi
ca de esto Juzgado y en el pueblo de San Fe
liz de Torio ame el Juez dq Paz de su muni
cipio, no se admitirá postura qiie no cubra las 
dos terceras parles de la tasación. Dado en 
l.eon il nueve de Marzo de mil ocliocientos 
sesenta y ocho.—Miguél López "Vioiles.—Por 
su mandado, Ueliodorode las Vallinas. 

El sr. I».. TeíMforo Valcarec Jiies de primero 
i/mlancia de ésle purtMo de La Yeeilta: 

lingo saber: que por los acreedores presen
tados en el concurso voluntario de Francisco' 
(íarcla Diez, vecino de Alcedo, se solicito la 
suspciiáion de aquel y la convocación i junta 
general de convenio proponiendo, que cada 
acreedor cobro ¡i prorata (leí valor de su cré
dito; y pa-a que dicha junta pueda tener.efec
to el día veintiuno de Abril próximo en. la 
Sala do Audiencia de este Juzgado á las doce 
de su mañana, por el presente se cita, llama 
y convoca .1 lodos los que so crean con dere
cho ¡i los bienes de dicho concurso, debiendo 
presentarse con los mulos justificativos'de 
sus créditos, los.quc aun no lo hubiesen ve
rificado. La Vccifla y Marzo 20 de mil ocho
cientos sesenta y ocho.T»Tclesforo Valcarce. 
•-Por mandado do su Sria-, Leapdro Háleos. 

INTENDENCIA MIUTAR DEL DISTMTO DE 
CASTILLA LA VIEJA. 

Debiendo precederse A c o n t r a 
t a r cuarenta m i l tablas con des
t i n o á la cama del soldado, se c o n 
voca por e l presente anunc io i i 
subasta, con entera su jec ión á 
las reg las y formalidades s i g u i e n 
tes: 

1 . ' . L a l i c i t a c i ó n t e n d r á l u g a r 
en esta D i r e c c i ó n e l d ia 15 de 
a b r i l p r ó x i m o venidero, á las d o 
ce de su maflana, en d ó n d e se h a 
l l a r á de manifiesto e l p l i e g o de 
condiciones. 

2 . " E l acto se .ver i f i ca rá con 
a r r e g i d á l o prevenido en e l Rea l 
decreto de 27 de febrero de 1852 
é i n s t r u c c i ó n de 3 de j u n i o s i 
guiente ; - mediante proposiciones 
arregladas a l f o r m u l a r i o y p l i e g o 
de condiciones insertos á c o n t i 
n u a c i ó n . 

3. " Los l ic i tadores que sus
c r iban las proposiciones a d m i 
t idas e s t á n obligados á h a l l a r 
se presentes, ó l e g a l m e n t e r e 
presentados en e l acto de l a s u 
basta, con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se nece
s i t en , y en su caso a c é p t a r y fir
m a r é l acta de l remate . • 

M a d r i d 2 de marzo de. 1808.— 
l i l I n t enden te S é c r e ta r io , l l á n u e l 
Bonáfos.'1^ ; " ' 1 ' Y . ' 

INTERVENCIÓN' GENERAL MILITAR. — 
Pliei/o de condiciones iaj'o las 
cuales se cokvocapúbl ica subas-
l a 2>dr a leí adquisición, de tablas 

. . 'para l a cama militar:. 

1." í ¡ s objeto de l con t ra to l a 
a d q u i s i c i ó n de cuarenta m i l t a - : 
blas para e l servicio de u tens i l ios , 
y a l - efecto se c e l e b r a r á subasta 
p ú b l i c a en-los estrados de l a D i - ' 
reccion gene ra l de: A d m i h i s t r á -
c ion m i l i t a r , s i ta en esta edrte, 
ca l le de A l c a l á n ú m e r o 49, e l d ia 
y á l a hora que se fije en los 
anuncios que se p u b l i c a r á n en l a 
Gaceta de M a d r i d y en los B o l e 
t ines oficiales de todas las p r o 
v inc ia s de l a P e n í n s u l a . -

,2." Las cuarenta m i l tablas 
que se subastan han-de ser p r e 
cisamente de p ino e s p a ñ o l , pe r 
fectamente secas y curadas, s in 
nudos 'saltadizos y ' s i n gr ie tas , 
hendiduras n i ' alaye 'S.dé n i n g u 
na clase. Las dimensiones de c a 
da t a b l a h a n de ser precisamente 
1:94 metros d é l a r g o , 0 -21 m e 
tros de ancho y O'OS metros de 
grueso por toda su e s t é n s i o n ; h a n 
de estar bien cepilladas por sus 
caras y cantos, matadas las es
quinas y l i ge ramen te redondea
das por los i á n g u l o s de los es
t r e ñ i o s conforme a l t i po aprobado 
que se h a l l a en l a Di recc ión g e 
n e r a l . 

3.* L a en t r ega se h a r á en los 
almacenes de l a f a c t o r í a de u t e n 
silios de, esta c á r t e . en.cinco p l a 
zos y por qu in tas partes iguales : 
l a p r i m e r a á los sesenta dias de 
comunicada a l r ematan te la apro
b a c i ó n superior de l a subasta, y 

las cua t ro restantes « ü los pía--
zos sucesivos de t r e i n t a dias. S i 
en cualquiera de las ent regas 
marcadas le fuesen desechadas a l 
con t r . i t i s t a a lgunas tab las , las 
r e p o n d r á por aumento en l a s i 
g u i e n t e , y si lo fuere en l a ú l 
t i m a t e n d r á e l i ínp ro rog .vb le 
plazo de quince dias m.i¡> p a 
ra en t regar e l completo de las 
tablas de su compromiso; pa
sados los cuales asi como en e l 
caso de que finalizado e l plazo 
de l a te rceraent rega , dsean c i e n 
to ven te dias, á con ta r desde l a 
fecha en que se le comunique l a 
a p r o b a c i ó n d é l a subasta, no h u 
biese aun e l r ematan te verificado 
n i n g u n a , 'a A d m i n i s t r a c i ó n m i 
l i t a r p r o c e d e r á s i n mas aviso á 
a d q u i r i r d i rec tamente y del modo 
que crea mas convenien te , las t a 
blas que fa l ta ren en e l p r i m e r 
caso, ú e l t o t a l n ú m e r o de las que 
se subastan en e l segundo, á fin 
de q u e ' n o se resienta e l servic io; 
y l a a d q u i s i c i ó n l a h a r á á coste y 
costas del con t ra t i s t a , ejerciendo 
a c c i ó n g u b e r n a t i v a sobre 11 fian
za, gara que n ó sufran per ju ic io 
los intereses d e l Estado, como 
prev ienen las leyes y r e g l a m e n 
tos v igentes de c o n t r a t a c i ó n . ••:.••'. 

4 . \ Las entregas s e ' h a r á n á 
presencia y c o m p l e t a s a t i s f acc ión 
de l a J u n t a de A d m i n i s t r a c i ó n 
d e l d i s t r i t o , de l a q u é f o r m a r á 
par te por este acto u n Jefe m i l i 
t a r que a l efecto se nombre por 
e l I L i c i n o . Si ' . C a p i t á n gene ra l 
de l mismo, con asistencia de u n 
per i to para i l u s t r a r los. j u ic ios . 
Los fallos de l a J u n t a s e r á n d e -

' c is ivos. 
5. ' E l Con t ra t i s t a j u s t i f i c a r á 

l a s entregas por medio de c e r t i 
ficación que en papel de l s e l l é de 
oficio le c e d e r á é l Comisario de 

• g u e r r a inspector de utensi l ios de 
esta edrte t an l u e g o como le sean 
reconocidas y recibidas. 

6. ' E l pago se h a r á por m e 
dio de l i b r a m i e n t o y sobre c u a l 
quiera de las T e s o r e r í a s de H a 
cienda p ú b l i c a de l a P e n í n s u l a 
que mas convenga a l ob l igado , 
t a n pronto como e l Tesoro con
ceda e l c r é d i t o suficiente para 
e l lo ; ' p r é v i a l a ' p r e s e n t a c i ó n en 
las oficinas de A d m i n i s t r a c i ó n m i 
l i t a r de l certificado que ind ica l a 
c o n d i c i ó n anter ior : 

7 . " E l precio l i m i t e que se fi
j a por cada una t ab l a de las c i r 
cunstancias espresadas en l a con
d i c ión s e í j o n d a , es e l de q u i n i e n 
tas m i l é s i m a s de escudo. 

8. ' Las proposiciones h a n de 
hacerse por e l t o t a l n ú m e r o de 
tablas que so subastan, se pre
s e n t a r á n en pliegos cerrados, y 
h a n de estar a c o m p a ñ a d a s para 
t u validez de l a car ta de pago de 
d e p ó s i t o , que acredite haberse 
hecho e l de m i l escudos en m e 
t á l i c o ó valores del Estado, en l a 
Caja cen t ra l ó en l a sucursales 
de las provincias . N o son a d m i 
sibles las proposiciones que osce-
d a n de l precio l í m i t e n i las q u « 
no se h a l l e n redactadas confor
m e a l modelo que s é p u b l i c a r á 

con los anuncios . Las cartas de 
pago de d e p ó s i t o que a c o m p a ñ a 
r e n á las proposiciones que fue
sen desechadas, se d e v o l v e r á n <m 
e l acto á sus antorns . 

9. * E l au to r do l a p r o p o s i c i ó n 
qua fuese a d m i t i d a , l u e g o que el 
r e u u t e merezca l a superior apro
b a c i ó n , a m p l i a r á su d e p ó s i t o por 
v í a de 11 .nza, hasta l a can t idad de 
dos m i l escudos y esa fianza h a 
de ser l i b r e de todas las exenc io
nes que marca e l a r t . 13 de l a 
l e y de c o n t a b i l i d a d de 20 de f e 
brero de 1850; 

10. * E l c o n t r a t i s t a t o m a r á 
sobre s i l a buena ó m a l a suerte 
de los casos f o r t u i t o s de a lza ó 
baja de precios; s e r á n desu c u e n 
t a e l pago de con t r ibuc iones , i m 
puestos y d e m á s derechos que h a 
y a establecidos 6 se establezcan 
en adelante , s i n que por e l lo t e n 
g a derecho á ped i r indemniza--
c i o n e i n i á resc ind i r e l con t ra to . 

1 1 . * S e r á de cuen ta d e l r e m a 
t a n t e e l pago de los gastos de 
subasta, esc r i tu ra y copias t e s t i 
moniadas que sea preciso o t o r g a r 
para l a debida so lemnidad - d e l 
cont ra to y conoc imien to de 'dos 
empleados que en é l ' deban e n 
tender . '; / / 

• V I . " E l ' r emate no c a u s a r á ' 
efecto hasta q u é no.:recaiga l a s u 
perior aprobac ior i . ' p ' e ró é l c o n t r a 
t i s t a queda ob l igado á l a respon
sabi l idad de su p r o p o s i c i ó n , des
de e l momento de serle a d m i t i d a 
por e l T r i b u n a l de subasta. 

13,* L a forman en que h a n d é 
presentarse las proposiciones, e l 
drden c ó m o se h a n ' de'• a d m i t i r y 
los d e m á s requisi tos y f o r m a l i d a 
des que h a n de p b s é r v a r s é é n l a 
c e l e b r a c i ó n de l a subasta, se ar r , 
r e b l a r á n es t r ic tamente á l o p r e 
venido en l a i n s t r u c c i ó n ap ro 
bada por por S. M . : en Real o r 
den de 3 de j u n i o de 1852 para l a 
mejor i n t e l i gene i a de l a l e y de 27 
de febrero de l mismo a ñ o , r e s o l 
v i é n d o s e por e l l a cuantos casos 
puedan o c u r r i r y no se h a l l e n 
previstos en este p l i e g o . 

M a d r i d 27 de febrero de 1868, 
— - M i g u e l C o l l . 

MODELO DI TOOPOSICIUS. 

I ) . F . d é T . : . . ; vecino de 
y domic i l iado é n . enterado 
del anuncio de convocator ia y 
p l iego de condiciones publ icados 
en la Gaceta do M a d r i d (ó B o l e t í n 
of ic ia l d e ) . . . de l d i a . . . d e . . . 
n ú m s e g ú n los cuales h a n 
de ser contratadas 40.000 tab las 
para l a cama de l soldado, se c o m 
promete á en t regar las con suje
c i ó n en u n todo a l espresado p l i e 
go de condiciones, a l precio de . . . . 
(en l e t r a ) escudos u n a . 

Y para que sea v á l i d a esta p r o 
p o s i c i ó n , a c o m p a ñ a e l d o c u m e n 
to j u s t i f i c a t i v o d e l d e p ó s i t o de . . . . 
hecho en l a caja de prevenido 
en l a c o n d i c i ó n 8. ' d e l p l i e g o . 

(Fechay firma d e l proponente , ) . . 
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